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MEMORANDO                     
 
 
 
Bogotá, D.C.       23 JUL 2020  8141-3-145 
 
 
PARA:  CLAUDIA ADALGIZA ARIAS CUADROS 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
DE:   Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana  
  
ASUNTO: Remisión documentos para evaluación y visto bueno de la propuesta de resolución Por la cual 

se modifica el artículo 5 de la Resolución 1402 de 2018 y se toman otras determinaciones 
 
 
Respetada doctora Claudia, 
 
 
Conforme con lo establecido en el procedimiento P-M-INA-09 Elaborar Instrumentos Normativos, anexo para 
su revisión y observaciones se envía la documentación que se enumera a continuación, a fin de obtener el visto 
bueno de la Oficina Asesora Jurídica, previo a la etapa de consulta pública. 
 

1. Formato de presentación de iniciativas de elaboración de instrumentos normativos. 
2. Propuesta de resolución Por la cual se modifica el artículo 5 de la Resolución 1402 de 2018 y se toman 

otras determinaciones  
3. Memoria justificativa  
4. Documento Técnico de Soporte Preliminar  

 
Finalmente, conforme con lo señalado en el mencionado procedimiento del sistema integrado de gestión de 
calidad, agradecemos la designación de un abogado de la Oficina para el acompañamiento durante el proceso. 
  
Cordialmente, 
 
 
 
ALEX JOSÉ SAER SAKER 
Director  
 
Fecha: 23/07/2020 


